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Se suscribe á este Periódico que sale los Martes , Jueves, Viernes y Domingos , en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte.. La,Redacción se halla estáblecida en la calle.de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los óficiales al Sr. Gobernador. . . . •

PARTE OFICIAL.

P8BS!BESCIA DEL COSSEJO DE MISISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 

iQ, D. G.) y su augrusta Real familia 

continúan sin novedad en su impor

tante salud.

REALES DECRETOS.

Dé acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir á D. Fernando de 
los Rios y Acuña la dimisión que ha 
hecho del cargo de Gobernador de la 
provincia de Zaragoza, declarándole ce
sante con el haber que por clasiúcacion 
le corresponda.

Dado en Aranjuez á siete de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Zaragoza á D. Pedro 
Alcántara de Navascués, que desempeña 
igual cargo en la de Tarragona.

Dado en Aranjuez á siete de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real raano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

—............... '^' —

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de'Tarragona á D. Santia
go Luis Dupuy.

Dado en Aranjuez á siete de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real raano.=El 

Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DOÑA ISABEL 11,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española Reina de las 
Españas. . .

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.0 No están sujetos á rei
vindicación los efectos al portador ex
pedidos por el Estado ó por las corpo-, 
raciones administrativas, ó por las Com
pañías autorizadas para ello, siempre 
que hayan sido negociados en Bolsa con 
las formalidades legales.

Unicamente se exceptúa el caso de 
mala fé probada en el comprador.

Quedan á salvo las demas acciones 
civiles, y criminales que procedan con
tra la persona ó personas responsables 
de los actos por los cuales haya sido el 
propietario desposeído de los expresados 
valores.

Art. 2.® El auxilio que las depen
dencias del Estado, las Corporaciones 
administrativas, ó las Compañías autori
zadas para emitir efectos al portador 
están obligadas á prestar á la Autori
dad en las investigaciones de que pue
dan ser objeto los mismos efectos se 
entenderá siempre sin obstáculo alguno 
por su parte á la libre circulación, y 
sin perjuicio del exacto cumplimiento 
de las obligaciones contraídas á favor 
del portador.

Art. 3.’ No podrán ser reivindica
dos los billetes de Banco sin que se 
pruebe la mala fé del poseedor.

Las disposiciones del art. 2.° de esta 
ley son aplicables á los Bancos autori
zados para la emisión de billetes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
digtiidad, que guarden y hagan guardar, 

cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio de Aranjuez á treinta de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y uno.= 
YO LA REINA.=E1 Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. An
tonio Lopez y Vidál, vecino de Barce
lona, ha resuelto autorizarle para que 
practique los estudios de conducción de 
las aguas potables que se propone ilu
minar en el término de San Fausto de 
Campcentellas á los pueblos de García, 
Sans y Hostafranchs; entendiéndose que 
por esta autorización no adquiere el 
interesado derecho alguno á la conce
sión definitiva de la obra, si no se estima 
conveniente, ni á indemnización de nin
gún género por los trabajos que prac
tique.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Madrid 27 de Marzo de 186l.=Corve- 
ra.=^Sr. Director general de Obras pú
blicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. Salva
dor Trabado de Landa, ha tenido á bien 
autorizarle por el término de ocho me
ses para verificar los estudios de un fe
rro-carril que partiendo de Peñarroya 
empalme en el punto mas conveniente 
con la linea de Ciudad-Real á Badajoz; 
en el concepto de que por esta autori
zación no se confiere derecho alguno 
al interesado à la concesión del camino, 
ni á indemnización de ningún género 
por los gastos que los referidos estudios 
le ocasionen ; reservándose el Gobierno 
la facultad de conceder iguales autori
zaciones á los que las soliciten, y ele
gir entre los proyectos que se presenten 
el que juzgue mas conveniente á los in
tereses generales del país, teniendo pre

sentes al mismo tiempo los particulares 
creados por anteriores concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 
30 de Marzo de 1861 .=Corvera.=Se- 
ñor Director general de Obras públicas.

--TUse^^r.: Accediendo S. M. Ia Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. Pedro 
Sota, D. Salustiano Bielba y D. Cris
tóbal ‘Oyuela, ha tenido á bien autori
zarles por el término de seis meses 
para verificar los estudios de un ramal 
de ferro-carril que partiendo de la línea 
de Alár á Santander, en la estación de 
la villa de Torrelavega, termine en la 
referida villa; en el concepto de que 
por esta autorización no se canfiere de
recho alguno á los interesados á la con
cesión del camino, ni á indemnización 
de ningún género por los gastos que los 
referidos estudios les ocasionen; reser- 
vándose el Gobierno la facultad de con
ceder iguales autorizaciones á los que 
las soliciten, y elegir entre los proyectos 
que se presenten el que juzgue mas 
conveniente á los intereses generales del 
país, tetiendo presentes al mismo tiempo 
los particulares creados por anteriores 
concesiones.

De Real órden lo digo á V. T. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. f. muchos años. Ma
drid 1.® de Abril de 1861.=Corvera. 
=Sr. Director general de Obras pú
blicas.

■ " '^'

linio. Sr.: Accediendo S- M. la Reina 
(Q. I). G.) á lo solicitado por D. José 
María Amor, vecino de la Villa de 
Utrera, ha tenido á bien autorizaric 
por el término de ocho meses para ve
rificar los estudios de un ferro-carril 
desde Ecija á Osuna; en el concepto de 
que por esta autorización no se confiere 
derecho alguno al interesado á la con
cesión del camino ni á indemnización de 
ningún género por los gastos que los 
referidos estudios ,le ocasioueo; reseí-^
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vándose el Gobierno la facultad de con
ceder iguales autorizaciones á los que 
las soliciten y elegir entre los proyectos 
que se presenten el que juzgue œas con
veniente á los intereses generales del 
país, teniendo presentes al mismo tiem
po los particulares creados por anterio
res concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 1.® 
de Abril de 1861.=Corvera.=-iSeñor 
Director general de Obras públicas.

■I.I 1— ^^. ,.i..i.-..

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

El dia 5 de Abril último á las tres 
de la tarde, S. M. la Reina nuestra Se
ñora, acompañada del Excelentísimo 
señor primer Secretario de Estado y de 
los altos funcionarios de la Real Casa, 
se dignó recibir en audiencia particular 
en el Real Sitio de Aranjuez á Sir 
Andrew Buchanan, Enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario de 
S. M. Británica, el cual, préviamente 
anunciado por el Sr. Introductor de 
Embajadores, tuvo la honra de entregar 
en las Reales manos la carta Real que 
pone término á su misión en esta corte., 
Al verificarlo, Sir Andrew Buchanan 
dirigió á S. M, el siguiente discurso^:

«Habiendo la Reina, mi augusta So
berana, tenido á bien emplear mis ser
vicios en otro punto, cumplo con el de
ber de poner en manos de V. M. la 
carta en que S. M. da por terminada 
la misión que su venevolencia me había 
confiado en la corle de V, M.

«Durante los tres años que me ha 
cabido la honra de estar acreditado en 
calidad de,su Enviado cerca de V. M., 
he empleado todos mis esfuerzos en tra
tar de mantener, por cuantos medios 
han estado á mi alcance, la amistad que 
tan felizmente existe entre el Gobierno 
delà Reina, mi Soberana, yelde V. M.; 
de estrechar mas los lazos que unen á 
los dos países, y de promover entre el 
pueblo británi -o y el español las cor
diales y amistosas relaciones, tan esen- 
(ifdo al futuro desarrollo de sus mu
tuos intereses.

«Me será muy satisfactorio. Señora, 
que mi conducta en esta parte haya 
merecido su aprobación, y le ruego que 
en la presente ocasión me permita feli
citaría por el adelanto seguro y progre
sivo que el pueblo de V. M , en el^pe- 
ríodo que he residido en esta corte, ha 
logrado bajo el Gobierno constitucional 
de V. M., y asegurarle que la Reina, 
mi soberana, y su Gobierno, que siem
pre han sido los amigos constantes de 
V. M. y de su dinastía, han visto con 
mucha satisfacción la dicha y prosperi
dad de V. M. y de sus súbditos.

«Al despedirrae de V. M., yal salir 
de un pais de que conservaré los re
cuerdos mas gratos, y en cuyo porvenir 
tornaré siempre el mayor interés, le 
ruego me permita poner á sus piés la 
expresión respectuosa de mis vivos deseos 

por su ventura, por la de S. M. el Rey 
y la de sus augustos Hijos, y la seguri
dad de mi mas sincero agradecimiento 
por la bondad y consideración con que 
V. M. se ha dignado honrarme desde 
mi llegada á esta corte.»

Y S. M. se dignó contestar:

«Señor Ministro: Siento que las ne
cesidades del servicio público hayan obli
gado á Vuestra augusta Soberana á 
destinaros á otra corte.

«En el período de tres años que ha
béis pasado en la mia, vuestros esfuer
zos se han dirigido constantemente á 
estrechar y fortalecer los vínculos de 
buena amistad y de leal inteligencia que 
felizmente existen entre el Gobierno de 
vuestra Reina y el raio, y á promover 
las relaciones de los dos pueblos que la 
Providencia ha puesto bajo nuestra di
rección y guia. Su mutuo interés exige 
que sean aquellas tan frecuentes y cor
diales que contribuyan ai acrecenta
miento de su prosperidad y ventura.

«Agradezco el parabién que me dais 
por el desarrollo que ha recibido el 
bienestar de mi pueblo en el seno de 
la paz y á la sombra de instituciones 
tutelares.

«Vuestra augusta soberana y su Go
bierno, que siempre me han dado prue
bas de su interés por Mí y por mi di
nastía, aumentan la satisfacción que 
siente mi ánimo al expresarme por 
vuestro conducto la suma complacencia 
con que ven mi dicha y la prosperidad 
de mis amados subditos. Sus sentimien
tos encontrarán siempre en mi alma 
la nías sincera correspondencia.

«Acepto con el mayor aprecio vues
tros votos por la ventura de mi pueblo, 
por la mia, la de mi augusto Esposo y 
la de mis queridos hijos.

«Yo conservaré la memoria de vues
tro noble comportamiento, y mi Go
bierno os dará siempre, cualquiera que 
sea la posición que ocupéis en vuestra 
pálria, los testimonios de alta estima á 
que con él os habéis hecho acreedor «

Acto continuo. Sir Andrew Bucha
nan pasó al cuarto de S. M el Rey, á 
quien entregó otra carta de su augusta 
Soberana.

Sir Andrew Buchanan mereció como 
siempre á SS. M.VI, la mas lisonjera 
acogida.

MINISTERIO DE 14 OOBERSACIOS.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
de Sanidad del Reino, en la vacante que 
resulta por fallecimiento de D. Mariano 
Lorente, á D. Ramón Frau, Doctor en 
Medicina y Cirujíay Diputado á Córles.

Dado en Aranjuez á treinta de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y uno. = Está 
rubricado de la Real raano.=EI Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

Subsecretaría.—Negociado 4.’

Exemo. Sr.: Habiéndose concedido 
á D. Manuel José Velarde por Real ór
den de 11 de Diciembre del año pró
ximo pasado un mes de término para 
constituir la sociedad de seguros mu
tuos sobre cosechas, titulada Protección 
agrícola, y no habiendo esto tenido 
efecto, á pesar de haber trascurrido 
tres meses y medio desde la fecha de 
dicha Real órden, y 13 desde que se le 
concedió la de autorización; teniendo 
presente S. M. que cuando aquella se 
concedió al dicho Velarde influyó muy 
especialmente para ello el carácter de 
utilidad pública que su establecimiento 
llevaba:

Considerando la inconveniencia de 
prorogar indefinidamente la constitu
ción de esta clase de sociedades si de 
ella ha de resultar una utilidad común:

Considerando asimismo el carácter de 
ilegalidad impreso en todas las opera
ciones de la Protección agrícola*.

Considerando que su fundador y 
Director Velarde ha abusado del cré
dito de su posición, ha firmado pagarés 
como tal Director, que no ha recogido 
de la circulación, á pesar de lo que en 
la citada Real órden de 11 de Diciem
bre se le previno:

Considerando que en esta sociedad se 
han admitido depósitos y se ha recau
dado el importe de los seguros que ¡le
galmente se hacían, en lugar de limitarse 
sus agentes solo á promover adhesiones 
privadas hasta el dia en que llegara á 
constituirse.

Teniendo presente, por último, que 
D. Manuel José Velarde ha infringido 
la prohibición que en la ya repelida 
Real órden se le ordenó sobre toda 
clase de operaciones de crédito á título 
de tal Director; la Reina (Q. D, G.), 
en vista de estas sérias consideraciones, 
ha tenido por conveniente declarar ca
ducada la Real órden de aulorizacion 
para constituir esta sociedad, expedida en 
17 de Diciembre de 1839, y determinar 
que se publique esta Real órden en la 
Gacela para que llegue á conocimiento 
de los ¡nteresado.s en este asunto, v con 
objeto á la vez de que los Gobernadores 
de las provincias lo inserten en los Bo
letines oficiales de las 8u\as respectivas.

De órden de S. M. lo pongo en cono
cimiento de V. E. para los efectos consi
guientes; encargándole que aperciba al 
repelido Sr. Velarde para que se abs
tenga absolulamenle de hacer clase al
guna de contratos, y en el caso de que
brantar esla prescripción que sea entre
gado á los Tribunales. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Marzo de 1861.— Posada Herrera. == 
Sr. Gobernador de esta provincia.

Negociado 3.®

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia del distrito de Santo Domingo 
de esa capital para procesar al vigilante 
Juan Ortega, ha consultado lo siguiente;

«Esla Sección ha examinado el ex

pediente en virtud del cual el Goberna
dor de la provincia de Málaga ha nega
do al Juez de primera instancia del dis
trito de Santo Domingo, en la capital, 
la autorización que aoliciló para procesar 
al vigilante Juan Ortega.

Resulta:
Que este fué llamado por una mujer 

para que evitara las consecuencias des
agradables que podrían teraerse de una 
disputa provocada por Juan Solís en la 
casa de unos sobrinos suyos; y como 
acudiendo el vigilante al sitio designado 
encontrase á Solís en la calle, y le pre
guntase sobre lo ocurrido, tratando de 
quitarle una navaja que llevaba en la 
mano, le dió un bocado Solís y le aco
metió con dicha arma, según las decla
raciones de dos testigos y del vigilante, 
sin que nada resulte en contrario de 
estas declaraciones mas que la negativa 
del agresor:

Que entonces el vigilante desenvainó 
el sable, y defendiéndose de los ataques 
de Solís le causó una herida en la cabe
za que tardó en curarse 42 dias; tuvo 
ademas que pedir auxilio que le pres
taron dos soldados, que armados con sus 
fusiles, redujeron á prisión al paisano, 
y recibió en los últimos momentos de la 
lucha un bofetón, comprobándose esto 
por las declaraciones dé los facultativos, 
que digeron lenia inflamación en un 
ojo y las señales de un bocado en la 
mano:

Que instruidas diligencias criminales 
contra el paisano Solís, el Juez declaró 
á este absuelío de la instancia, y de 
oficio las costas y gastos por ahora, en 
atención á que no resulta prueba clara 
del atentado por el que se le perseguía:

Que la Audiencia revocó este auto, 
mandando reponer la causa al estado de 
sumario y tratar como reo al vigilante, 
porque habiendo causado una lesión 
grave, cuyo hecho constituye delito, 
importa consignar de una manera 
terminante de parle de quien procedió 
la agresión para declarar la responsa
bilidad de dicho funcionario:

Que pedida la autorización de que se 
trata con estos fundamentos, el Gober
nador, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, la negó, estimando que la con
ducta del vigilante está plenamente 
justificada, toda vez que los dos únicos 
lesligos que presenciaron todos los su
cesos ocurridos desde el principio han 
manifestado que la agresión partió del 
paisano Juan Solís, y mida resulta en 
contrario de las diligencias practicadas.

Considerando:
1 .® Qde en efecto no hay declaración 

ni dato alguno en los autos de que re
sulte presunción de culpabilidad contra 
el vigilante, á no ser la declaración del 
herido, no confirmada en ninguna de sus 
parles con los antecedentes reunidos:

2 .'’ Que por el contrario las decla
raciones de los testigos que pudieron 
serio desde el principio de la lucha es
tán conformes con lo manifestado por 
el vigilante, y con lo que además se 
deduce del detenido exáraen del pro
ceso y especialmente de todas las decla
raciones prestadas:

3 .” Que no aparece por lo tanto 
justificada la necesidad de dirigir d
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procedimiento contra el vigilante, tra
tándole desde luego como presunto reo:

4.0 Que sin dar este giro al proce
dimiento pue den proseguir los Tribuna
les de justicia en el esclarecimiento de 
los hechos, si así lo estimasen proce
dente;

La Sección opina que debe negarse al 
Juez do primera instancia del distrito 
de Santo Domingo de Málaga la auto
rización que ha solicitado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D.G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo comunico á V. 1. pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de 1861.=Po8ada 
Herrera.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Málaga.

Seneficentía y Sanidad.—Negociado 2.°

En vista de una comunicación de 
fecha de ayer de la Junta general de 
distribución del crédito extraordinario 
para las. inundaciones, parlicipándome 
habérsele dado noticia por V. E. de un 
donativo de 40 000 rs. hecho por Su 
Santidad para socorro de los desgra
ciados que gimen hoy en la miseria por 
efecto de la citada calamidad, y de otro 
de 2.000 rs para el mismo objeto, de
bido al Representante de Su Santidad 
en esta córte, la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado resolver que por eonduc- 
de V. E se haga presente al Padre co
mún de los fieles la profunda satisfacción 
con que se ha enterado de tan noble 
y caritativo proceder, como asimismo 
la eterna gratitud que su corazón le 
consagra por el señalado beneficio que 
acaba de dispensar á los desgraciados de 
que se trata, dándoles recursos con que 
remediar en alguna parte su miseria, y 
pioporcionándoles así juntamente un 
tesoro de inefable consuelo.

Al propio tiempo ha tenido á bien 
determinar S. M que se den también 
en su Real nombre las mas expresivas 
gracias por su generoso donativo al Re
presentante de Su Santidad en esta córte.

Y es, por último, su voluntad que 
esta soberana resolución y la comunica
ción de la Junta de que se ha hecho 
mérito se inserten en la Gacela para co
nocimiento del público.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Marzo de 1861 .=José de Po
sada Herrera.=Sr. Ministro de Estado.

JONTA GENERAL UE DISTRIBDCION DEL 

CnÉDITO EXTRAORDINARIO PARA LAS 

INÜNUAC’ONES.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al 
Excmo. Sr. Ministro de Estado lo si
guiente;

Excmo. Sr.: Esta Juntase ha entera
do de la comunicación de V E. de 22 
del corriente, dándole noticia de un do
nativo de 40.000 rs. hecho por Su 
Santidad para socorro de las personas 
que hayan sufrido pérdidas por efecto 
de las inuudacioncs últimamente ocur

ridas en España, y de otro donativo de 
2 000 rs. para el mismo fin, debido al 
Representante de Su Santidad en esta 
córte; y en su vista y poseída la Junta 
de la mas íntima gratitud hácia el Pa
dre común de los fieles por la nueva 
mue.stra que acaba de dar en beneficio 
de tos españo’es; de la nunca desmenti
da solicitud é inagotable caridad con 
que atiende ó todos sus hijos, y especial
mente á los que son desgraciados, no 
puede menos de rogar con el mayor en
carecimiento á V. E. que se sirva hacer 
presente á Su Santidad los sentimientos 
que la animan, y que, á no dudar, mo
verán igualmente el corazón de los po
bres en quienes directamente ha de re
caer el beneficio, como asimismo el de 
todos los españoles favorecidos en ca
beza de algunos de sus hermanos, no 
solo por lo que vale en sí la dádiva que 
se les hace, sino tambien, y con par
ticularidad, por lo que vale y significa 
la santa mano de queda misma dádiva 
procede. Al propio tiempo desea viva
mente esta Junta que en su nombre 
se sirva V. E. dar las mas expresivas 
gracias por su generoso donativo al Re
presentante de Su Santidad.»

Lo que tengo el honor de trasladar á 
V. E., remiliéndole copia de la mencio
nada comunicación del Sr. Ministro de 
Estado, para los efectos oportuos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de Marzo de 1861.= Ei Presidente, 
Franci.sco Martínez de la Rosa.= El Vo
cal Secretario, Manuel Tamayo y Baus. 
= Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación.

ANUNCIOS OFIGÍALES.

DIRECCION GENERIC DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
j órden de esta fecha, esta Dirección 

general ha señalado el dia 24 del pró
ximo m(’s de Mayo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construc
ción de diez .casillas de peones camine
ros, 1res de ellas en la carretera de 
Madrid á la Coruña, una en la de 
Valladolid á Salamanca y las seis res
tantes en la de Tordesillas «ó Zamora, 
provincia de este nombre, bajo el tipo 
de 299.999 reales 76 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1802, en esta Córte 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio do Fomento, y en Zamo
ra ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacla- 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse préviamente 
coíno garant!,a para tomar parle en 
esta subasta, será de 16,000 reales 

' en diticro ó acciones de caminos, ó 

bien en efectos de la Deuda pública al j 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su coti- ' 
zacion en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acorn- i 
pañarse á cada pliego el documento i 
que acredite haber realizado el depó- i 
sito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, ] 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora por 
lo menos de 500 reales, quedando las 
demás á voluntad do los licitadores, 
siempre que no bajen de 100 reales.

Madrid 18 de Abril de 1861.=E1 
Director general de Obras públicas, 
José F. de Uría.

Modelo de proposician.

D. N. N., vecino do......................  
enterado del anuncio publicado con fe
cha 18 de Abril último y de tas 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de diez casillas de peones 
catuineros para las carreteras de Ma
drid á la Coruña , Valladolid á Sala
manca y Tordesillas á Zamora , en la 
provincia del mismo nombre, se com
promete á lomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta 
sujeción ó los espresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de

(Aquí la proposición que se baga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sercá desechada toda propuesta en 
que no se espresc determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras )

(Fecha y firma del proponente.}

DWECCIOS SHEIIR HÍ «^ POBUEM.

En virtud de lo dispuesto por Real 
Órden de esta focha, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 31 del próxi
mo mes de Mayo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de esta
blecimiento de un nuevo empalme de 
la carretera de Adanero á Gijon con 
la de Valladolid á Salamanca por el 
puente del Prado de la primera de 
oslas ciudades, bajo el tipo de 168,963 
reales 37 céiílinios.

La subasta se celebrará en los tér
minos pro-venidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1862, en esta 
córte ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Valladolid ante el Señor Goberna- 
d(.r de la provincia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para co- 
nocimienlo del público, el presu- 

1 puesto, condiciones -íy.-••1)1 a nos corres- 
' 'pundientcs.

Las proposiciones se presentarán cu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta 
subasta, será de 8,000 reales vellón, 
en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones ¡guales, se ce
lebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 reales, quedando 
las demás á voluntad de los licitado
res, siempre que. no bajen de 50 rs.

Madrid 27 de Abril de 1861.=El 
, Director general de Obras públicas, 

José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... . ............ , 
enterado del anuncio publicado con 
fecha de 27 de Abril de 1861 y d« 
las condiciones y requisitos que so 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de estahlecifniento 
de un nuevo emp.iline de la carretera 
de Adanero á Gijon con la de Valla
dolid á Salamanca, se compromete á 
lomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejoraMu lisa y llana- 
ujente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que,no se esprese determinaílamente 
la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.}

ES'XELA ESPECLAb

DE AD.VIINISTRACION MILITAR.

Con arreglo á lo que determina el re
glamento de esta Escuela, y prévía la 
autorización del Excmo. Sr. Director 
general del cuerpo, los exámenes ordi
narios para cubrir las plazas de alumno 
que resultan vacatiles en la misma ten
drán lugar desde el dia 20 de Julio 
próximo en adelante.

En su consecuencia, los jóvenes que 
aspiren al ingreso en la carrera dirigirán 
sus solicitudes al expresado Excmo. Se
ñor antes del l.° de Junio, en cuyo dia 
concluye el plazo para su admisión; en 
la inteligencia de que todos deberán ha
llarse en ésta Escuela para el día 1.® 
de Julio inmediato.
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Al propio tiempo se ba dignado dis

poner S. M. la Reina (Q. D. G.), por 
resolución de 23 del actual, que la pre
sente convocatoria, no solo se extienda 
al ingreso en la forma establecida por 
el reglamento, sino tambien á los indi
viduos que aspiren á ganar el primero 
y áun el segundo año de estudios, am
pliándose hasta 21 años el límite de 
edad para los que entren ganando un 
año, y hasta 22 para los que tambien 
ganen el segundo.

Los interesados expresarán en sus 
instancias si pretenden únicamente el 
ingreso, ó si aspiran además al adelanto 
de estos años; y á fin de que tengan co
nocimiento de la forma en que deben 
documentar aquellas, y materias de que 
han de ser examinados, tanto á su en
trada, como al fin de los respectivos 
cursos, se insertan á continuación los 
artículos del reglamento que tratan de 
la admisión de alumnos, juntamente con 
el programa de estudios.

Madrid 27 de Abril de 1861.=E1 
Brigadier Director, Rafael Muñoz de 
Yaca.

Extracto del reglamento orgánico de la 
Escuela especial de Administración 
militar, aprobado en Real orden de 
14 de Junio de 1860, que deben co
nocer los jóvenes que deseen ingresar 
en la misma.

Artículo 4.° Publicado que sea el 
llamamiento, los individuos que deseen 
presentarse á exámen lo solicitarán del 
Director general del cuerpo antes del 
l.° de Julio, siempre que para el dia 
!.• de Setiembre posterior tengan cum
plida la edad de 16 años, y no pasen 
de la de 20, acompañando á sus instan
cias los documentos siguientes, origina
les, legalizados en debida forma:

1 .® La fé de bautismo del preten
diente.

2 .® La de casamiento de sus padres.
3 .° Una información judicial hecha 

en el pueblo de la naturaleza del pre
tendiente ó el de sus padres, con cinco 
testigos de excepción y citación del 
Procurador Síndico, en la cual se hagan 
constar los estremos siguientes:

Primero. Estar el pretendiente y 
sus padres en posesión de los derechos 
de ciudadano español.

Segundo. La profesión, ejercicio ó 
modo de vivir que tenga el padre, ó la 
que hubiese tenido y tenga el hijo, si 
aquel hubiere fallecido.

Tercero. Estar considerada toda la 
familia del pretendiente por ambas líneas 
como honrada, sin que haya recaído 
sobre etia nota alguna que envilezca ó 
infame á sus individuos, según las leyes 
del reino.

Art. 5.’ Documentará la expresada 
instancia, cuando la familia del aspiran
te no resida en Madrid, una obligación 
de su padre ó tutor de asistir á aquel 
con 10 rs. diarios para su decorosa ma
nutención, hipotecando en debida for
ma para su cumplimiento fincas, sueldos 
ó rentas por valor que no baje de 6.000 
reales, ó depositando en las Cajas del 
Tesoro un año de dichas asistencias.

Para los aspirantes que viven con su 
familia en Madrid bastará que la ex
presada obligación se contraiga al com
promiso solemne de sostenerlos con el 
correspondiente decoro durante sus es
tudios.

Art. 6,® Por último, la instancia 
deberá justificarse con la correspon
diente certificación de buena conducta 
del aspirante. A los que hayan sido ad
mitidos en los colegios militares, y á los 
que tengan ó hayan tenido hermanos 
de padre y madre en esta escuela, les 
bastará presentar los documentos per
sonales, esto es, la fé de bautismo, la 
certificación de buena conducta y la 
obligación de asistencias. Los hijos de 
Jefes ú Oficiales del cuerpo, ó de los 
demas institutos del ejército y Armada, 
podrán suplir la información judicial 
con copia legalizada del Real despacho 
de su padre, y la escritura de asisten
cias será independiente, para los hijos 
de subalternos que residan fuera de 
Madrid, del sueldo de sus padres.

Art. 9.” El exámen de ingreso 
comprenderá las materias siguientes: 
gramática castellana, aritmética en toda 
su extension, álgebra hasta las ecuacio
nes del primer grado inclusive, traduc
ción del francés al castellano.

Art. 10. El exámen de ingreso se 
verificará por el Director de estudios 
con cuatro profesores; y aunque para 
no fatigar á los examinandos se reparta 
en diferentes ejercicios, la censura ha 
de recaer sobre el total de conocimien
tos que se exige. Las notas para esta 
censura serán las de sobresaliente, muy 
bueno, bueno éinsufíciente, requiriéndose 
al menos la de bueno por pluralidad pa
ra la admisión en la escuela.

Art. 11. Los examinandos que por 
enfermedad ú otra cualquiera causa no 
hubieren podido asistir á los ejercicios ó 
se hubiesen retirado sin concluirlos, 
pierden todo derecho á ser examinados 
en aquel año, debiendo empero ser ca
lificados con las notas de desaprobación 
los que las hubiesen merecido por los 
ejercicios practicados.

Art. 12. Terminados los exámenes 
de ingreso de todos los aspirantes ad
mitidos al concurso, el Director gene
ral propondrá para alumnos de la Es
cuela á los que hubiesen sido aprobados 
ó á los primeros de estos, con arreglo á 
sus censuras si su número excediese al 
de las vacantes. A los que no tuvie
ren cabida despues de ser aproba
dos, se les expedirá por el Director de 
estudios una ceitificacion que acredite 
las censuras que hubieren merecido, 
para que puedan hacer constar en todo 
tiempo no haber sido por culpa suya la 
exclusion sufrida, pero sin que esta 
circunstancia pueda nunca servir para 
ingresar en la Escuela.

Art. 13. Los alumnos recien nom
brados tienen opcion á ser examinados 
de las materias correspondientes al pri
mer año, que podrán ganar con la cen
sura de bueno por unanimidad. Los que 
se consideren con la aptitud necesaria 
podrán solicitar este exámen del Direc
tor general, quien se lo concederá para 
fines de Agosto, verificándose ante la 
Junta de exámen de primer año.

Programa de estudios á que hace refe
rencia el art, 22 del precedente regla
mento.

PRIMER AÑO.

Geometría elemental, por Vicent.
Trigonometría rectilínea y geometría 

práctica, por el mismo.
Dibujo lineal, por Henry.
Partida doble y teneduría de libros, 

por Aznar.

SEGUNDO AÑO.

Nociones generales de administración 
pública, por Colmeiro,

Ordenanzas del ejército, el título 17, 
tratado segundo.

Idem de artillería, reglamento segundo 
deJa ordenanza de 1802 y el de 30 de 
Enero de 1833.

Idem de ingenieros, reglamento de 
5 deJunio de 1839.

Geografía general y política de Eu
ropa, por Letron.

Nociones de historia, por Iriarte.
Nociones de economía política, por 

el compendio de Valle.

TERCER AÑO.

Administración militar, por las lec
ciones de Salviejo, continuada por 
Manjón.

Contabilidad especial de Artillería, 
por Miranda.

Formación de sumarias, por el ex
tracto de Bacardi.

Conocimiento de los efectos de arti
llería, su uso y figura, por Tamarit. (Es. 
ta clase será dos veces á la semana, y 
se hará este estudio prácticamente en 
el parque de esta corte.)

Estadística de España. (El profesor 
de esta asignatura hará los apuntes ne
cesarios para su fácil estudio.)

Como clases accesorias, se aumentan 
las de esgrima y equitación, y como es
tudios prácticos los de los servicios ad
ministrativos en la forma que establece 
el art. 24 de este reglamento.

Es copia.=E1 Brigadier Director, 
Rafaël Muñoz de Vaca.

CEERPO DE IJíGEMEROS DE MONTES.

DISTRITO DE VALLADOLID.

En el dia 17 de Mayo próximo, en
tre once y doce de su mañana , tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales del 
pueblo de Iscar y bajo la presidencia de 
su Alcalde Constitucional, la licitación 
en pública subasta de 400 carros de 
ramera poco mas ó menos, que se ha
lla cortada en los pinares de la comu
nidad á que dá el nombre dicho pueblo, 
sirviendo de tipo en ella la cantidad 
de 2.400 rs. en que se hallan tasadas 
las espresadas leñas.

Asimismo en el dia 31 del propio 
mes y en la hora arriba citada tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales del 
pueblo de Santibañez de Valcorba, bajo 
la presidencia de su Alcalde Constitu
cional, la licitación en pública subasta 
de 24 piezas de madera que, proceden

tes de pinos derribados por los vientos 
en los pinares de sus propios, se hallau 
depositadas de órden de aquella autori
dad , sirviendo de tipo la cantidad de 
438 rs. en que se hallan apreciadas.

Los expedientes se hallan de mani-« 
fiesto en las respectivas Secretarías de 
Ayuntamiento. Valladolid 30 de Abril 
de 1861.=Manuel del Pozo,

A voluntad de su dueño se vende en 
subasta pública estrajudicial, una casa, 
sita en esta ciudad y su calle de la Sier-.. 
pe, núm. 15, libre de toda carga. E* 
remate tendrá lugar en la Escribanía 
de D. Nicolás Segoviano, calle del Rosa
rio, núm. .1.0, el dia 16 del actual y 
hora de las doce de su mañana., en la 
que se hallan de manifiesto los docu
mentos de propiedad de dicha finca.

Se venden juntos ó separados seis 
quiñones de tierr,a labrantía, sitos en 
término de la Mota del Marqués. Se 
dará razón del precio y condiciones en 
la Escribanía de D. Nicolás Segoviano, 
calle del Rosario, núm. 1.°

Habiendo fallecido D. Marlin Ruiz 
Peña, vecino y del Comercio de esta 
ciudad, su testamentaría invita á los 
que tuviesen algún crédito contra dicho 
Señor, á que se presenten en la calle 
de Vega, núm 10, con los documentos 
justificativos en el término de treinta 
dias; pasado sin verificarlo sufrirán el 
perjuicio que haya lugar.

Por la testamentaría de Doña Toma
sa Linacero, vecina que fué de esta 
ciudad, se venden en subasta pública 
extrajudicial las fincas siguientes: una 
casa en la calle de Cantarranas, seña
lada con los números 83 y 85: otra 
casa en la misma calle, núm. 87: otra 
casa en la plazuela de la Libertad, nú
mero 9, y un pozo para nieve en la 
calle de los Templarios; cuyo remate 
tendrá lugar el dia 16 de Mayo, do 
once á una, en la Escribanía de Don 
Castor Simon Toranzo, donde se ha
llará de manifiesto el pliego de condicio
nes y títulos de pertenencia.

.... —

Se arrienda la casa-posada del pue
blo de Renedo de Esgueva, pertene
ciente á Lucía Olmedilla. Su remate 
se celebrará el primer dia de Pascua 
de Pentecostés. Los que quieran intc- 
resarse en ella, se presentarán al cu
rador Valentin Gómez y testamenta
rios, quienes enterarán de las condi
ciones.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

calle de la Obra, núm, T,
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